
    

  

      
) 

IN 
¿3 

NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

e 

  

  

Dela Escritura de: 

Otorgada por: 

Afavor de: 

El 

Parroquia, 

Cuantía, 

Quito, a 

COPIA CERTIFICADA 
y ON     

  

USD-3.163,00 

Avalúo. 
DEl 2048 10 DEOCTUARE     

  

Roca E$-18 y Av 6 de Diciembre, 
“Telfs: 2501-102 /2521-017 + 

Quito - Ecuador 
  

Edif Ponce García: 
ax: 2501-103      



              “actura 001-004-000069050 20181701001P0589%% 
LIO a JH 

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

            

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                    
  

  

 



        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-17-01 NOTARIA 01-P-05896 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

SOBRE PARTICIPACIONES SOCIALES 
EN LA COMPAÑÍA CORPORACION 

EDIABACO CIA LTDA 

QUE OTORGA LA SRA 
XIMENA MARGARITA CABEZAS BORJA LUNA 

A FAVOR DEL SR. 
ANGEL GEOVANNY CORDOVA JARAMILLO 

CUANTIA USD 3 168,00 

Di 5 copras 
No 

ESCRITURA NUMERO P-05896.   

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano Capital de la 

ador hoy dia Miercoles DIEZ DE OCTUBRE   Repub 

  

delta 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO ante mi DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE ESTE 
  CANTON, comparecen con plena capacidad libertad y 

  

conocimiento a la cel ra por 

una parte la señora XIMENA MARGARITA CABEZAS BORJA 

  

n de la pri    eme e: 

  
 



    

LUNA de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad 
de Quita en la calle Manuel Obregoso numero N ochenta y 

  

MNR ARANA EAS 

pens caro raión. ense caladas CEDENTES 
por otra parte el soñor ANGEL GEOVANNY CÓRDOVA 
JARAMILLO de estado civil casado domiciliado en esta 

dad de Quito, en la Avenida Doce de Octubre mil treimta y   

cinco y calle Vicente Ramón Roca barmo la Floresta 
parroquia Mariscal Sucre telefono numero cero noventa y 
cinco ochenta y siete sesenta y uno tremta y ocho nueve 
correo el annycordovaabaco ec cada uno por 

  

sus propios y personales derechos - Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad domiciliados y 
residentes en el Distrito Metropolitano de Quilo legalmente 
capaces a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación los mismos que 
debidamente legalizados se agregan a la presente escritura 
Bien instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de 

  esta esentura que a celebrara proceden "bre y 
voluntanamente de acuerdo con la minuta que me presentan 
cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Registro 
de eserturas publicas a su cargo sírvase incorporar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES y CESIÓN DE 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRE PARTICIPACIONES 

  

  

  SOCIALES al tenor de las s guientes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES La senora XIMENA MARGARITA



  

CABEZAS BORJA LUNA ecuatoriana diorciada ma! 
edad domiciliada en esta cudad de Quito Dist   a, 
Metropolitano en la calle Manuel Obregoso numero N ochenta 

LD y costra y ses y calo Matosca dao tama    2%, 

  

to noventa y o ES parroquia Chaupicruz con numero celular € 
OS 

siele noventa y tres noventa y uno: quince cincuenta y siste y   

correo electrónico ximena cabezasGhoimail com y el señor 
ÁNGEL GEOVANNY CÓRDOVA JARAMILLO e 

casado mayor de edad domiciliado en esta ciudad de Quito 

   

   
    

  

aloriano   

Distrito Metropolitano en la avenida Doce de Octubre diez 

nte y cinco y calle Vicente Ramon Roca barrio la Floresta 
12 parroquia Mariscal Sucre con numero celular cero noventa y 

  

$ cinco ochenta y siete sesenta y uno treinta y ocho nueve y 
  4 correo electronico geovannycordovafabaco ec ambos por 

personales — derechos - SEGUNDA - 
ia CORPORACION 

  15 sus propios 
is ANTECEDENTES UNO-= La con   
| EDIABACO CIA LTDA se constituyó mediante escntura 
is publica olorgada el veintidos de abri de mil novecientos 

la Notaria Décimo Octava del cantón 

  

ochenta y cinco en 
Quito en ese entonces a cargo del doctor Remigio Aguilar 

  

    21 debidamente in: en el Regisiro Mercantil el vemtidos 4 

  

  2 octubre del mismo año DOS - La compañia se constituyó con 
un capital Social de setecientos cincuenta mil sucres 

  

2 (S/7S0.00000) dwidido en setenta 

    tcipaciones sociales de diez mil sue     
  ra Ximena Margarita   + valor cada una de las cuales, la ser 

» Cabezas Borja Luns en su estado cimil de soltera suscribio 
  3 treinta y cuatro (34) equivalentes a trescientos cuarenta 

  

E 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Re 

    

  
 



1 sucres (S/ 340.000) y el señor Ángel Geovanny Córdova 
2 Jaramillo en su estado civil de divorciado suscribió 

  

diecinueve (19) equivalentes a ciento noventa mil sucres 

  

4 (S/ 190 000) Un tercer socio el señor Manrique Córdova 

Jaramillo. — suscribió — las restantes — veintidós (22) 
participaciones sociales del mismo valor - TRES.- El vente y 

  

aúeve de jumo de mil novecientos noventa y cuatro la 

3. compañía aumento su capital social a ochenta millones de 
> sucres (S/ 80-000 000), 03 decir un imoremento neto de 

10. setenta y nueve millones doscientos cincuenta mil sucres 
1 (8/79 250.000) - En dicho aumento de capital, la señora 

  

L- Ximena Margarita Cabezas Borja Luna y el señor Ángel 
15 Geovanny Cordova Jaramillo ya casados entre ellos 
la suscribieren en su orden tres mil ochenta y seis (3.086) 

ls participaciones sociales de diez mil sucres de valor cada una 
15. equivalentes a tremta millones ochocientos sesenta mil sucres 

1: (81.30 860 000), y, cuatro mil setecientas ochenta y un (4 871) 

ls participaciones sociales de igual valor, equivalentes a 
19 cuarenta y siete millones ochocientos diez mil sucres 

20 (S/ 47 810.000) CUATRO.- Con el proceso de dolarización 
1 el capital de la compañía se convirtió de los ochenta millones 

de sucres originales, a lres mil doscientos délares de los 
5 Estados Unidos* de América (US$3200)- CINCO En 

2 consecuencia. el valor de las participaciones sociales que la 
2 señora Ximena Marganta Cabezas Borja Luna. suscripió al 

  

2% constituirse la compañía siendo su estado civil de soltera se 
transformó en trece dólares de los Estados Unidos de America 

28 con sesenta centavos (US$1380) y las participaciones



a
 

        

casada con el señor Ángel Geovadgy 
E 

3, e pus dolares de los Estados Unidos de Amenca con 
E 

Lex $ cuarenta centavos (US$1 294 40) sumando un total de mil 
NS 

6 doscientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

dividido en mil doscientas cuarenta y   America ($1 248 00) 

  

ocho (1248) participaciones sociales de un dolar (US$1 00) 

cada una SEIS De igual forma el valor de las   

participaciones sociales que el señor Angel Geovanny 
Córdova Jaramillo suscribió al constíurse la compañia 

l siendo su estado cml de dworciado se transformo en siete 

  

li dolares de los Estados Umidos de America con s 
li centavos (USS7 60) y las participaciones sociales que 

  

< suscribió en el aumento de capital antes referido en su 
s estado cmil de casado con la señora Ximena Cabezas Borja 

Luna se transformó en mil novecientos doce dólares de los 
$ Estados Unidos de América con cuarenta centavos 

(USS1 912.40) sumando un total de mil novecientos vete 
dólares de los Estados Unidos de America (51 92000) 
éndido en mil novecientas veinte (1920) participaciones 

2 sociales de un colar (USS100) cada una- SIETE - Como 

  ebrá en el pasado 

  

3 consecuencia"del matrimonio que se si 

+ entre los comparecientes las participaciones sociales que se 
25 encuentran registradas en el libro de parucipaciones y socios 

  a nombre de la señora Ximena Margarita Cabezas Borja Luna 
  on a ella por haberlas   pertene 

  

1 una pequeña p 

a ale     Y adquirido en su y la mayor 

  

   

  

A 

  
 



          

sociedad conyugal que existió con su cx cónyuge ya 
mencionado, pues fueron suscritas en su estado cl de 
casada con él - OCHO - Igual ocurre con las participaciones 
sociales que se encuentran registradas en el libro de 

2 participacionos y socios de la compania a nombre del señor 
Apgel Geovanny Córdova Jaramillo, una pequeña porción le 
bÑianocon exclusivamente a él por haberlas adquirido antes 
dé su matrimonio con la señora Ximena Cabezas Borja Luna, y 
les otras a la sociedad conyugal que tuvo formada con ella a 
consecuencia de su matrimonio pues fueron adquiridas 
durante la existencia de ésta- NUEVE - La Junta general 
universal de socios de la compañia, reunida el treinta de 

unanimidad 

  

agosto de dos mil diecisiete resolve pi 

autorizar a la socia señora Ximena Marganta Cabezas Borja 
Luna para que coda a favor del socio señor Angel Geovanny 
Córdova Jaramillo. tanto las partcipaciones sociales de que 
es propietaria como todos los derechos y acciones fincados 
en las participaciones sociales que son de propiedad de la 
sociedad conyugal que tuvo formada con el mencionado socio. 

se encuentran actualmente registradas individualmente   ya 
a nombre de cada uno de los comparecientes de (al suerte 
que se registre como exclusivo propietario y socio de todas 

ellas al cestonario. conforme consta del certificado extendido 

  

por el Gerento y representante legal de dicha compañía, que 
se acompaña como documento habilitante - TERCERA - 
CESION DE PARTICIPACIONES Y CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 
Cabezas 

  

antecedentes expuestos. la señora Ximena Marg: 

 



  

    

  

     Geovanny Córdova Jaramillo las participaciones socialedgs 
su exclusiva propiedad, que tiene en la compañía 

NDiÉ fORPORACIÓN EDIABACO CIA LTDA, adquiridas el 
momento de la constitución de la compañía y siendo su estado 
cil de soltera, participaciones sociales que hoy equivalen a 
trece dólares de los Estados Unidos de América con sesenta 
centavos ($1360)- Cede además a favor del mismo 
cesionario, señor Angel Geovanny Córdova Jaramillo, todos 
los derechos y acciones sobre las participacionos socialos que 

[ña súsenbió en la compañía CORPORACIÓN EDIABACO 

      

CIA LTDA al aumentarse el capital de dicha compañía on 
su estado civil de casada con el actual cesionaro y que hoy 
en día equivalen a mil doscientos treinta y cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América con cuarenta centavos 
(51.234 40) Finalmente cede a favor del señor Ángel 
Geovanny Córdova Jaramillo todos ¡os derechos y acciones 
sobre las participaciones sociales que su ex cónyuge señor 
Ángel Geovanny Cordova Jaramillo, suscribió en el aumento 
de capital de la compañia CORPORACIÓN EDIABACO CIA 
LTDA, en su estado civil de casado con la cedente y que 
equivalen a mil novecientos doce dólares de los Estados 
Unidos de America con cuarenta centavos (US$1 812,40) 

'onario se convierta   todo lo anterior de tal suerte que el ce 

'senta y ocho (3168)   en propietano de tres mil ciento s 

participaciones sociales de un dólar (USS1 00) de valor cada 
una - En adelante y como consecuencia de estas cesiones el 

 



  

  

1 capital social de CORPORACIÓN EDIABACO CIA LTDA 

lará distribuido ast 

    

    

  

      
  

  

[Nombre delos Socios. | CapoSoclak] Participaciones 
adora jaa ICH E 
a laramilo $32 22 

  

  

CUARTA - AUTORIZACIÓN El cesionario queda autorizado 
5 para solicitar al Notario Décimo Octavo del cantón Quito. que 
$ anote al margen de la escrilura de constitución de 
7 CORPORACIÓN EDIABACO CIA LTDA. la presento cesión de 
* participaciones y cesión de derechos y acciones sobre 
5 participaciones sociales y siente en este instrumento las 
O razones correspondientes - Igualmente, queda autorizado 

11 tambien para solicitar al Registro Mercantil de Quilo la 

  2 marginación correspondiente en la inscripción de la escritura 
de constitución de la compañia y la pertinente razón en este 

lá instrumento - Usted. Señor Notario se servirá agregar los 
is. documentos habilitantes indicados, asi como las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 
iZ instrumento público (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto 
is con los documentos anexos y habilitantes que se agregan 
19 queda elevada ,a escritura pública con todo el valor 

  

22 legal. y que los comparecientes la aceptan y ratifican en 

  

21 todas y cada una de sus partes la misma que está 
Morales 

  

2 firmada por el doctor Estelano Mauricio Semanat 
35 con matricula profesional numero diecisiete-dos mil diecise's 

  

> doce emcuenta y uno, del Foro de Abogados de Pichi 

  

$320 3200 100% 
  

 



a DR JORGE MACHADO CEVALLOS      

  

1 Para la celebral   

S 
sión dea presento escritura se obser 

Lruel, preceptos y requisitos preustos en la Ley Notanal Y, 
E 3% que les fue a los comparecientes por mi el Notari 

  

y 
UMD gatitican y firman juntamente conmigo en unidad ce ad z $ ¿ ) 

A E quedando incorporada al protocolo de esta Notaná ¡DE TODO 
< CUANTO DOY FE - ESCRITURA NUMERO P 05806” 

  

/ 

  

sp Ps PY y 
menes E      ya , 

L-  ASRA- XIMENA MARGARITA CABEZAS BORJA LUNA: 
n. co ¿00079 7SC-< 

o 

       



pra pea $32 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CORPORACIÓN EDIABACO CIA LTDA, CELEBRADA FL.30 DE AGOSTO DE 2017 

    

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, alos 30 días del mes de agosto de 2017, las dicz horas, en 
el inmueble ubicado en la calle Lizardo García y 12 de octubre, en el piso 11 del 
edificio Alto Aragón, en las oficinas de Gonzalo Córdova Abogados, se reunen los 
socios, en junta general universal, al amparo de lo dispuesto en la parte final del 
Art. 119, en relación con el Art 238 de la Ley de Compañías. 

  

  

Secretaría certifica la presencia del cien por ciento del capital social pagado, así 

     
    

  

[Cap Social ] Participaciones — 
zas Borja Luna | 1.248 | 
aan ollo 51020 

/1 [Hombre de los Socio: 
[4 nes Margarita 

  

  

Ángel Geovanny Córd 
  

        [moral / L s3zo0 

Los socios presentes, que representan el cien por ciento del ca 
Compañía aceptan por unamimidad la celebración de esta junta, para el siguiente 

orden del día 
1 Cesión de participaciones y cesión de derechos sobre participaciones sociales. 
2. Designación de nuevo presidente de la compañía   

troediatamonte, se pone a consideración de la asamblea los diferontes puntos de 
orden del día 

1. Cesión de participaciones sociales. 

Los socios deciden además, por unaniencad, no grabar el desarrojlo de esta junta, 
pues on tratándose de una junta general universal, no cuentan ni han previsto los 
medios tecnologicos para cumplir con ese proposito 

  

  

Preside la reuso la señora Xumena Margarica Cabezas Borja Luna, presidenta dela 
compañía Actúa en Secretaría el señor Ángel Geovanny Córdova Jaramillo, gerente 
general y representante lega.   

Inmediatamente, se pone en consideración de los socios l primer punto del orden 
del dí: Al respecto, L Junta general de socios resuelve, por unanimidad, autorizar a 
Ja señora Ximena Margarita Cabezas Bona Luna para que ceda las participaciones 
sociales que tiene en la compañva, suscritas enla consteución de Ja compañía, en 
su estado civil de soltera, y que hoy en día equnale a TRECE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS ($135), a favor del 

señor Ángel Geovanay Córdova Jaramillo Cedente y cestonamos deberán otorgar la 
essritura pública cortespondiento. 

  

  

    

     



  

    
        

    

  

La Junta General autoriza también que se leve cabo la cesión de dere 
partempaciones sociales que la señora Ximena Margarita Cabezas Bor 
aéquinó cuando se aumentó el capital de ln compañía época enla que se enel 
casada con el señor Ángel Geovanny Córdova Jaramillo. paricpaciones 4 
cuivalen a ML DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ES 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS ($1.2344), a favor del df 
gel Geovanny Córdova Jaramillo. 

    

Una vez que se perfeccione la cesion de participaciones autorizada por esta junta 
general y la cesión de derechos sobre participaciones sociales mencionadas en el 
párrafo anterior, el capital social de la companía estará distribuido así- 

          

_] Cap: Social: | Participaciones | 
Córdova Jaramillo 53168 
Jaramillo $32] 

53.200 

  

La junta general dispone que el gerente y representante logal de la compañía lleve a 
cabo todos los trámites legalos nocosarias para que la resolución adoptada en esta 
reunión quede perfeccionada, debiendo para el efecto, otorgar la correspondiente 
escritura pública. 

2. Designación de nuevo presidente de la compañía 

Luego de algunas deliberaciones, por unanimidad, los sucios designan como 
Presidente de la compañía al señor Manrique Córdova Jaramillo, por el período 
estatutario de tres años, en reemplazo de la señora Xiowna Margarita Cabezas Horja 
Lana 

  

Se autoriza para que por secretaría se extienda el nombramiento correspondiente. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la 
redacción del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, 
ta cuales aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constancia 
firman, por tratarse de una Junta general universal. Se levanta la reunión a las once 

    

     

horas del mismo día A — 

arena hh 
Ximena Margarita Cabezas Púrja Luna Angel Géovaniny Córdova Jaramillo 
Presidente 7 Gerente Genoral y Secretario 

     
Manrique Córdova Jaramillo 
Socio 

  

 



  

CERTIFICACION 

De conformudad con lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañas CERTIFICO 

1 Que la punta general universal de socios de la compañia CORPORACION 
EDIABACO CIA LTDA, reunida el ennta de agosto de dos mul diectseto resolvi, 
sor anammadad, autorizar la socia señora Ximess zas Borja Luna, 

a favor del señor Angel Cieoramy Cordova Jeramllo. para que ceda todas las 
participaciones sociales que tiene en ls compañía, suscritas en la constitución de 
licha empresa, siendo su estado civil de soltera y que hoy equivalen a TRECE 
DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 
CENTAVOS ($13.67 

    

  

  

  

  De ¡gual manora: que la junta general autorizo tambien para que la señora Ximena 
Masganta Cjbezas Borja Luna ceda, a favor del señor Ángel Geovanny. Cordexa 
Jaramillo, 18 totalidad de los derechos y acciones sobre las parcipactones sociales 
que ela adquinó cuendo se aumentó el capal de la compañía. epoca en la que se 
encontraba casada con el sel Geovanny Córdova Jaramillo: partripacionos 
sociales que hoy DOSCIENTOS TREINTA "Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA 
CENTAVOS ($1,234.47 

  

            
   

  

  

Quo 30 de agosto de 2017 

CORPORACIÓN EDIABACO CIA LIDA 

  

    

Angol Gcovasay Córdova Jaramillo 
Géxene General y Representante Legal 

    
 



PR 

r 100098956-4     

  

    

     



  

Icentfcación y Cedulación. 
dr 

   mañas EECUBLICA DELESUADOR   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1000989564 

Nombros del cludadano CABEZAS BORJA LUNA XIMENA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/CARCHI/MONTUFARIGONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento; 17 DE FEBRERO DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

    

    

  

          

  

  Instrucción BACHILLERATO — AE Eos aan 
a det se mios Profesión EMPLEADO PRIVADO 23.0 y Udo cc SS de 

o da, 

   

  

     

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

"Nombres del padre: CABEZAS BORJA ALBUJA FABIAN 

  

Nombres de la madre: LUNA CAICEDO TERESA. 

Fecha de expedición 3 DE AGOSTO DE 2018 

Irtemonos cacaos a     PATSO. PIOMNCUACANTONT DCHA QUO 

   
   

    

  

A 

     



     



emsjem REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identificación 1101444915 

Nombros del ciudadano. CORDOVA JARAMILLO ANGEL GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
   

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/CAT: 
BENDITA 

  

AAYO/SAN PEDRO DE LA 

  

4 Fecha de nacimiento 28 DE FEORERO DE 1988 

Nacionalidad. ECUATORIANA os colar) 2% pas a a pre Eo, ote E e a e scans ano qe Soon q EAS 

        

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

5 Z Ástado Clvil: CASADO 

Conyuge DS LA CRUZ VENTURA ANA INGRID. 

  

Fecha do Matrimomo 23 DE FEBRERO DE 2018 

Nombres del padre CORDOVA SALVADOR 

Nombres do la madre JARAMILLO PEREIRA VIRGINIA 

  

CARMEN 

Fecha de expedición 15 DE MAYO DE 2018 

tremoctncuiienaalafere 130€ OCTUSNE De 2818 
Feroe NÁRCISA EDUVIDES CACONEZ PAIS. PCMNCAAGUTONTY PONGA QUO, A 

  

cado 18459 

A 
         
 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgo ante mu y en fe 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y CESION DE 
DERECHOS Y ACCIONES EN LA COMPAÑIA 
CORPORACION EDIABACO CIA LTDA, QUE OTORGA LA 
SRA XIMENA MARGARITA CABEZAS BORJA LUNA, A 
FAVOR DEL SR ÁNGEL GEOVANNY CÓRDOVA 
JARAMILLO, firmada y sellada en Quito, a los diez dias del 
mes de Octubre del año dos mil dieciocho 

 



Cd 
2D1817O01018001601 

          

       



     



NOTARIA 18 
Glenda Zapata Silva        

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA denominada CORPORACION 

EDIABACO CIA, LTDA,, otorgada el ventidós de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco, ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar, Notario Décimo. 

Octavo de Quito, la presente Cesión de Participaciones y Cesión de 

Derechos y Acciones sobre Participaciones Sociales que otorga como 
cedente la señora XIMENA MARGARITA CABEZAS BORJA LUNA a favor 

del cesionario señor ÁNGEL GEOVANNY CÓRDOVA JARAMILLO, 
constante en la escritura que antecede - Quito a, quince de octubre del 

dos mil dieciocho.- 

AE po PATASILVAS 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO'D. Mx: 

dae, 

    

  Direción: Cte Inglaterra £3-235 y Av Amazonas. Telfs: 2247 767 - 2264 230 - 2923 994 
Cal 0996 591042” Emals IntoCnotara1i 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO 79498      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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3_ DATOS ADICIONALES 
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